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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 15 de noviembre de 2018. Al Despacho

el presente proceso informando que se realizó la liquidación de costas. Sírvase

proveer.

Secretari

JUZGADO'CUARTO DE FAMILIA

Villavicenció, veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas procesales realizada por la

Secretaría no fue objetada durante el término de traslado, y se encuentra ajustada

a derecho, tal como se observa a folio 83, el Juzgado le imparte su

APROBACiÓN.

NOTIFíaUESE

MARISOL ALEXANDRA
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